
EXPENDIENTE 2009-00214-00 
Despacho Comisorio (Entrega)  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
  
Incorpórese para conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días, el 
anterior Despacho Comisorio (Diligencia de Entrega), procedente del Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de la Tebaida Quindío, dentro del presente proceso 
liquidatorio promovido por JOSE ARLEY BENITEZ y otros, donde figura como 
causante RAQUEL ZAPATA DE ARANGO, debidamente diligenciado, De 
conformidad con el art. 40 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. 

Juez. 

gym 
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